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b) Comité de Salud Distrital, a un sub-Comité integrado en 

Num ·-·· ··-··- · ·······-· el Comité de Desarroll o Distri tal, enc3.rgado del desarrollo 

Ret.• ...... ·····-·--········ del Sector Salud. 

Secc .... ···- ··-----·--···· c) Equipo de Salud, al organismo encargado de e j ecutar las 

actividades d.e Salud del Distrito, emanadas de los planes ope­
racionales de los Comités de Desarrollo y de Sanud del Distri­
to. Contará a su vez con un equipo m6vil. 

Artículo 3º•- L~s Comités de Desarrollo y de Salud y los -
Equipos de Salud de cada Dis trito, t endrán l a siguiente compo­
sición: 

a) COMITE DE DESARROLLO: 

Presidente: El Delegado de (jobierno o l a persona a quien dele­
gue. 

Secretario: El Secretari o del Ayuntami ento de la <.;abecera del 
Distrito, o la persona a quien delegue. 

Vocales: El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la cabe­
cera del Distrito o su representante. 

- Representantes del Pueblo en la Cámara. 
- El Presi dente Distrital del Partido Democrático de 

Guinea I~cuatoria l o la persona a qui en delegue. 

Representantes de Servicios: 

- Agricultura, Ganadería, Pesca y 'Forestal. 

- Educación, Juventudes y Deportes . 
- Economía, Comercio y Planificación. 
_ Obras Públicas, Vivien~a y Transportes. 

- Promoción de la Mujer . 
- Sa...-riidad . 
- Industria, Energía y Promoción de Pequeña::, y Med.ia 

nas Empresas. 

- Cultura, '.Purismo y Promoción Artesanal. 
- Alcalad.es de Municipios o susrepresentantes 

Instituciones Sociales y Religiosas: 

- Igl esias . 
- Cooperativas. . ./ .. 
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b) COMITES DE SALUD: 
Num .... ............ . 

Ref.• ······ ················-··· Presidente : Delegado de Gobierno o la persona a qui.en delegue. 

Seéc ...... -- ·- ···-Secretario: Responsable del "E:quipo de Salud del Distrito ( Di-

Vocales: 

rector Hospital - Asesor Cooperación). 

El Alcalde del Ayuntamiento de la cabecera del Dis 

trito . 

Representante de Educación , Juventudes y Deportes . 
Representante de la Promoción de la Mujer . 
Representante de Agricultura, Ganadería, Pesca y -

Forestal . 

- Representante de Obras Públicas, Vivienda y Trans­

portes. 
- Responsables de Saneamiento Ambj_ental d e los Ayun­

tamientos . 

- Representantes de las Comunidades elegidos por los 
Comités de Salud. 

e) NiUIPOS DE SALUD: 

Presidente: Jefe de la Zona Sanitaria. 

Miembros : Responsable Distrital de Medicamentos esenciales. 

- Responsable Distrital de Programa Materno-Inf antil 
y del Programa Ampliado de Vacunación. 

- Responsable Distrital de Sáneaniento Ambiental. 
- Responsable de los Centros de Salud del Distrito . 
- Administrador de la Zona Sanitaria . 
- Responsable de los Programas Nacionales c om i mple-

mentación en el Distrito (Tuberculosis, Tripanoso­
mi.asi s Af'ricRna, LepFa, enfermedades diarreicas -­
Agudas, enfermedades respiratorias Agudas, PaludiÉ 
mo, Educación Sanitaria, Oncocercosis , etc ••• ) 

Responsables de los Equipos Móviles que deberán estar 
formados por: 

A.T.S . y su Asesor Técnico (Cooperante). 

- Agente de f~,s.nea.11iento Ambiental. .. / .. 
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N um ..... ····-···· ········-· 

Ref.ª ... . ............ .... . - - ------

- Auxiliares Sanitarios en número suficiente para desa­
rrol lar l as actividades programadas. 

- Conductor. 

Artículo 49. - El Comité Distrital de Desarroll o, t endrá las 
siBui entes funciones: 

a) Coordinar todas las actividades de desarroll o del Distri­
to. 

b) Elevar al Gobierno cuantas i niciativas consideren necesa­
rias para el desarrollo del Distrito. 

e ) Transfor mar en actividades las políticas de Desarrollo -­

del Gobierno. 

d) Velar por un aumento d e la productivi1ad en el Distrito. 
e ) Y cuantas misiones les sean encomendadas por el Gobierno. 

Artículo 5Q.- El Comité de Salud Distrital tendrá como fun-­
ciones: 

a) Proponer a l Comité de Desarr ollo los planes oper acionales 
del Sect or Salud. 

b) Realizar l a coordinación, supervisión y evalua ción d e l a s 
actividades del Sector Salud. 

c) Supervisar la utilización de los fJndos del Equi po de Sa­
lud Distrital. 

Artículo 6Q. - El Equipo d e Salud Distrital se ocupará de: 

A) Del Equipo propiamente dicho . 

1 . - ~naboración de los planes operacionales. 
2.- Coordinación de las actividades d e todos los Centros de 

Sal ud del Distrito. 

3.- Asesoramiento técnico al Comité de Sal ud Distrital. 
4. - Evaluación anual de las actividades. 
5.- Formación del p ersonal Auxi liar y del primer nivel. 
6.- Gestión de los fondos Distritales y control de la utili­

zación de los fondos de los Comités de Salud del pobl ado • 

. . / .. 
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Num .. 

!r .- Apoyo logístico a los Comités de Salud, puestos de -
Salud y Centros de Salud Distritales . 

B) Del 'Equipo Móvil . 

Secc ....... ,_ .............. . 
1 .- Ejecuci6n de las actividades de los planes operacionales 

de la Comunidad. 

2.- Seguimiento y supervisión mensual de l as actividades en 
el primer nivel. 

Artículo 2º •- Como cooperación intersectorial para impulsar 
el desarrollo de los Distritos y consecuentemente la mejora de -
la situación de salud, los Departamentos Ministeriales y demás -
instituciones i mplicadas, impulsarán la implementación de las a.2, 
cienes contempladas en sus estrategias sectoriales. 

Artículo 8Q. - Cuando las circunstancias lo aconsejen y a pr.9. 
puesta del Ministerio de Sani dad, se podrán crear también los C,2. 
mités de Desarrollo y de Salud Provinciales . 

DISI-OSICION ADICIONAL 

Se f aculta al Ministerio de 8rnidad presentar al Gobierno - ­
los reglamentos internos de l os ci tados Comités y Equipos de Sa­

lud y dictar cuantas normas considere necesarias para el me jor -
desarrollo del presente Decreto. 

DISroSIOION DEROGATORIA 

:,!uedan derogadas cu.antas disposiciones d'e igual o inferior -
rango se opongan al presente Decreto. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publica_ 
ción por los medios informativos nacionales. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MaJ.abo, a -
diez d' dft~ s de octubre de mil novecientos noventa. 
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